
Alerta Laboral – Setiembre 2018
Nuevas reglas aplicables a las vacaciones.- Hoy, 12 de setiembre, se publicó
el Decreto Legislativo N° 1405 que establece nuevas reglas para que el disfrute
vacacional remunerado –tanto de los servidores públicos como los trabajadores
del régimen general común del sector privado– favorezca la conciliación de la vida
laboral y familiar.

Destacamos a continuación las principales modificaciones:

Se modifican normas sobre hostigamiento sexual.- Asimismo, el día de hoy
se publicó el Decreto Legislativo N° 1410 que, entre otras disposiciones, modifica
la Ley N° 27942, Ley de Prevención y Sanción de Hostigamiento Sexual.

Resaltamos a continuación las principales modificaciones laborales aplicables al
sector privado:
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